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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cartagena 27 de Enero de 2026  

Señor (a) 
DIANA CABRALES  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 9176949/2026 
Cargo del supervisor instructor 
Dependencia CENTRO INTERNACIONAL NÁUTICO FLUVIAL Y PORTUARIO – BOLÍVAR 
(910510) 
Cartagena 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Febrero del año 2026. 

Referencia: No 9176949 del año (2026) 

 

HEYDER MEDRANO OLIER, identificado con la cédula de ciudadanía No.3809454 de 

Cartagena, en mi calidad de Contratista del SENA, en centro internacional náutico fluvial y 

portuario, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: el valor total del presente contrato es máximo de Treinta y siete 

millones ochocientos noventa y nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos ($37.899.968), 

CDP 24926, se pactó dentro de los rangos estipulados en la tabla de honorario establecida 
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por la secretaria general del SENA, esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: ocho pagos de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil 

cuatrocientos noventa y siete pesos ($4.737.497) y un último pago por valor de Cuatro 

millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos ($4.737.489), 

que se cancelaran de febrero a septiembre de 2026. 

Dichos honorarios serán pagados por el sena al contratista de acuerdo con el cronograma 

definido por la dirección administrativa y financiera de la dirección general, en la cuenta de 

ahorro es N°0570056670218959 del Banco DAVIVIENDA, cuyo titular es la contratista. 

Plazo: Será hasta el 30 de Septiembre de 2026. 

OBJETO:  

Prestar servicios como instructor de formacion profesional en el programa PROCESAMIENTO DE 

DATOS PARA MODELOS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, para la formación titulada y 

complementaria presencial el Modelo pedagógico establecido por la entidad y el procedimiento 

de ejecución de la FPI, previa programación concertada con el coordinador (a) académica, 

mediante la modalidad de honorarios fijos, la cual está sujeta a la ejecución de 160 horas 

mensual. 
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Obligaciones Específicas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro). 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecución de la formación 
Complementaria en los 
programas tecnólogos y 
técnicos del Centro 
Internacional, Náutico, Fluvial y 
Portuario en LA RED 
INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA- EDUMÁTICA - 
MANEJO BÁSICO DE 
HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS. 

3317535 - Procesamiento de datos 

para modelos de inteligencia 

artificial. 

Portafolio Digital 

2 Evaluar en los ocho (8) días 
siguientes al término de los 
resultados de aprendizaje 
realizados en la formación. 

Impartir Formación Profesional 

Integral del programa. 

 

Portafolio Digital 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  

 

Firma 

HEYDER MEDRANO OLIER 

Contratista 

C.C. No. 3809454 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

DIANA CABRALES  

 Supervisor(a) Contrato No. 9176949/2026 

Instructor 

 


